
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZOS; PRIMER OTROSÍ: ACREDITA PODER 

DE REPRESENTACIÓN; SEGUNDO OTROSÍ: RATIFICA PODER A LOS ABOGADOS; TERCER 

OTROSÍ: FORMA DE NOTIFICACIÓN. 

  

  

SR. FISCAL INSTRUCTOR DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO D-092-2025  

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE  

  

 

LUIS SOTO CONTRERAS, en representación de AGRÍCOLA DON ALEJO SPA., Rol Único 

Tributario N° 76.497.569-3, según consta en autos, al Fiscal instructora del Procedimiento 

D-092-2025 de la Superintendencia del Medio Ambiente digo:  

  

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley N° 20.417, de Ley Orgánica 

de la Superintendencia del Medio Ambiente (LOSMA), y estando dentro de plazo, vengo en 

solicitar la ampliación de los plazos otorgados por la Res. Ex. N°3 / Rol D-092-2025 

para la presentación de Programa de Cumplimiento refundido en el modo que se 

indica, por 7 días hábiles adicionales, esto es, el máximo legal de conformidad al artículo 

26 de la Ley N° 19.880. 

 

La ampliación solicitada se encuentra justificada en la necesidad de recabar y analizar de 

manera adecuada la información técnica que respalda el programa actualmente en 

elaboración por parte de mi representada, así como de definir con precisión las acciones y 

demás requisitos establecidos por la normativa aplicable para tal efecto. 

 

Adicionalmente a lo anterior, mediante la ampliación de plazo solicitada, se indica que no se 

están perjudicando derechos de terceros.  

  

 

POR TANTO, y de acuerdo al artículo 26 de la Ley N° 19.880; 

  

Solicito a Ud., proceda a ampliar los plazos para la presentación del Programa de 

Cumplimiento en el presente procedimiento por el máximo que en derecho corresponda de 

acuerdo a la norma legal citada. 

 

PRIMER OTROSÍ: Solicito se sirva tener presente que mi personería para representar a 

Agrícola Don Alejo SpA., que certifica que, en escritura pública de fecha 27 de octubre de 

2015, ante notario don Jaime Polloni Contardo, e inscrita en el Registro de Comercio a fs 

271, Nº 240, del Conservador de Bienes Raíces de San Felipe, se acredita la calidad de 

representante legal de la sociedad según consta en certificado con vigencia de sus poderes, y 

que se acompaña en esta presentación. 

 



SEGUNDO OTROSÍ: Solicito que se tenga presente que con fecha 22 de mayo de 2025 

designé como apoderados en este procedimiento a los abogados Sres. Fernando Molina 

Matta, a don Nicolas Galli Burroni, y a doña Constanza Willumsen Gonzalez, quienes podrán 

actuar conjunta o separadamente, de manera indistinta, con cualquiera de los demás 

apoderados de esta parte. 

 

TERCER OTROSÍ: Para efectos de futuras notificaciones que se efectúen en el marco del 

presente procedimiento sancionatorio, solicitamos que las notificaciones se realicen por 

correo electrónico a las siguientes casillas de correo electrónico:  

 

 

 

















CERTIFICADO DE VIGENCIA 

“AGRICOLA DON ALEJO SpA” 

B-Nº 3074 

       El Conservador de Bienes Raíces y Comer-

cio de San Fel ipe, que suscribe, CERTIFICA: 

Que la sociedad “AGRICOLA DON ALEJO 

SpA”, cuyo extracto de constitución se 

encuentra inscrito a fs. 271 Nº 240 del 

Registro de Comercio del año 2015, la cual 

se encuentra actualmente vigente,  habiendo a 

su margen una nota de modif icación inscrita a 

fs. 10 vta. Nº 10 del Registro de Comercio 

del año 2016 y una nota de Rectif icación con 

fecha 23/04/2019. Administración corresponde 

a los socios don CARLOS JULIAN SOTO 

CONTRERAS, don LUIS ALBERTO SOTO 

CONTRERAS y don ALEJO RAFAEL SOTO 

ARAVENA, en forma indistinta. - San Fel ipe, 

treinta de jul io del año dos mil veinti cinco. -  
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